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CONSTITUCION SIMULTÁNEA, DE UNA 

"JUSTICECOMPANY Tl MICA TIMDUSTRIAL 
* 

S.A 

OTORGADO POR: 

  

   
    

   

   

   

    

    

        

SRTA.MaYRa ELIZABETH LAVALLEN MEDIRMA 

- SR.FRANELIM LUGTIANO CHARFENTIER FIALLO 

cm Y SR.FREDDY RIGOBERTO ALCIVAR GUERRA. 

CUANTIA 5/ 12/000.000,00 
»   

DI € M.R. 

in la Ciudad de San trnancisco de uito,  Lapilal de la: 

a, 
y . 

República del Ecfiadorshoy día lunes veintiuno ( 21 ) 

de ¿ulio de mA novecientos noventa y siete, ante má 

2 MAR. CHAGOA, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 

le ESTE CANTOR. GUIPÓO, —CCoOmparecerna la SERODRITA MAYRA 

ELUZARE TA LAVALLE MILLDANA, OL Ler a, (037 EAS: PUJA 

derechos y ea cap ERAN DA LUCIA CHARFENTIER 

FTALLO, casado, par sde propios  derechospy,. el. señor 

FREDOY REGOBRERTE. aLGQTIVAR GUERRA, casada. Moro ALU 

A 

A A PE á : m0. 

[OTC A a derechas " los E COM parerca cer tes añ ce 

nacionalidad ecua Dorian, May Ea de edadla 

 



  

      

   

  

     

        

   

     

    

" domicida en cesta ciudad de —DUuito, legalmente 

LALA A LA La CAMI de diodo la ces] di 1 

me par nmtkarn pare CUE áleve ritura pública la : 

siguiente minita CAY O UE E 

RMOTARIC:En o el 

S : . 

[ CAMGoO,  — SANva incorporar ana en la gue conste la 

r ronetitación simultánea de uma Bociedad Anónima Cie 

girará bajo la  denanina "  JUSTICECOMPANY TECNICA 

INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA" ds conformidad con Las => 

AL E E estipulaciones v declaraciones que SS 1dquen; E 

] ACCIONISTAS FUNDADOR a la celebración de 

nit     de la compañia    

los. señfaress suñorica Mayra El TZARETA LOWALLERN MEDIMA,    

  

eolkerar FRAN KT A LUCTANO. ERARPFERNTIER FTALLÓ, E 

RREDDY     e    a 

      nacionalidad  eoualorLlana a. civilmente € 

  

Da e Y Cen 

   domicilio. en esta ciudad de Quito ESTATUTOS. TITULO 

É 

PRIMERO: DENOMINACION, — DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. 

ARTICULO PFRIMERO     ariónima 

  

Pl 

  

de nacionalidad ecuatorianas "euye denominación 
10. . o o) 

ÉS / 
"JUSTICE COMPANY TECNICA INDUSTRIAL SDCIEDAD —ONDNIMA"”, 

Ecuatorianas y par, e] E que. ss regirá o por clas Le 

  

B 
presente stato. y Censders o su domicilio principal csm 

A , 

a ciudad de Quito, gauudiendo establecer sLueur     
» 

. o agencias y oficinas en aueldaquler atro lugar del pais. 

ARTICULO     SUNDBO o Ed objeto. social la Compañda 

armroacdo gdguL on les AO Tapar Lau 107. comeraializa ción 

a verla toda cla     e ode equina de bombeo, tante para 

- 
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coma Huber la, uniones. bridas, válvulas. 

sellos mecánica     ACTES y rampas 

  

emp 

  

de vaporiDdS,. 

       

    

Tn   temas dle   Alación . mantenimiente Y reparación de als 

bomb pudidki 

  

ciones bérml 

    

     

      

  

           

    

    

      

coa idad ca z VES me Toporkarc ido. 

" con s went de ecuignos técnicos: Y 

FETILD para la inalues Er en general coma a 

) ECOMpre » PE electrónicos y 
A 

. - t e 

de controlo e á mask. runen tación CUA TRD , 

Luna mantenimienta y cm poa yr An dde WA po 

táacnmicas DAra la iras rd a en general CCC 

cimtiresores,. Calderos,  edguipo electrónico. y eléctrico 

de | comtral eo 3inatrumentacdión:» CINC, importación. no . z 

comercia do vena mara 

  

moi dra Y PERA LO., mater aa) eléc tri 

LA coark 

  

   Bra     paja 

  

calbdes 

e econectorass y elenentes sledctrónidcos. SETS cule talación. 

o mantenimiento ara ón de motoreaz eléctrica Y       
1 

ro dea       a dis triuc       

  

O tlectrónicos de cdrom 1 Y cléctricas. 

STETE .-* 

  

ÓN CONTE 

  

yo venta de 

ee cpu A ATT 

  

ASA OCT UE L bed de SE 2? =o L LP qu La? ES laboratorio, análisis suministros comas A 

o . roanLivoa. acia. aloran tes y OCHO. Importación, 
e 

y 

áilización y vente de Pear amientas Y siuninmd       Too. EII FT 

  

para  €l mantenimiento de maquinaria industrial conos 

      A . EE ci ; Habana ALA 

o Comercialización Yo venda de macriinaria pará la 

NENE mor 

  

e 
ES 

 



industria Emol. Grúa, MONLAacarias., carros canas 

  

   aminas     matobpmkha 

  

nas pállodera, 

DIEZ. 

  

Y comercialización 
- 

  

Y wena de 

equipos de 

  

quridad 07     

CUcEs cc iaportadción CAME yr 

    

qa clone electrónicas. Y a PULL      comercialización 

  

nara la india petrolera y 

  

meta lmocarniaa— UXRMOA A tarnil las, 

  

aluminio 

  

priale mat       

        Haras TRECE 

  

Era ta aladas     me TULA 

     sy A TIRE yo Lin pcrr a e LA 

  

r 

comerciallzacimra o fabricación y wenta de tana 

  

   

pr
o amas Pétrd aos y Ces pin ere Era 

  

SÓ para Llransporte, e        

  

metalicas, acne Les tuberia, rodas pera bacatonas 

Mae da 

  

ts q) nl el yd Ca 

  

ón 

  

alnes rd as 5    
" equipos de levante Yo manedo o dé CEFTA y 

Es domaine 

   

  

mancurrialas, pusnles arias, AECA os 

Lrabajos die Lalderia, tejildlas DAr da 

Pmnpcra dó y comercialización. 

intercambiadores de ca der a 

ESCOCIA A CO 

  

(des     o, 

entfrianmienta, 

  

de Lrare    En 

    
a 

  

general DIE    A Esmas pad 

  

ISE iS. importaedci IET y 

. 

fabricación yo venta de kangues de alma 

  

MAMÁ TOA. 

techos dcóéricos y Flotantes 

  

CINE 

    

lalo, 

  

de petlráleda crudo, 

a 
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computación, 21a 

       

     

    

    

  

     

    

líneas de lua y fleoductos. plantes de tratamiento 

  

de Sun     Larus nara aguas plantas 

DE Lrocuimicas . 

  

AS a . . 
SET. Mantenimiento. 

  

protección, 

  

Ceparaciión. ratdoam dende cie RAP CTLre 

intercamnid 

  

plant 

  

ES y inma 

  

en comercialización y 

para la industria 

aguas PIECINUEVE, 

   
ación, venta oo meánatenimiento 

de cominicaciLón y computación , 

accesorios vol perifericos, análisis vo asistencia 

    ación. cima rad 

  

téonica VEINTE Je Impeo: 

  

lización y ven 

  

de de sistemas de reculación de voltaje, 

saquuesdelaci,  etpLel 

  

nos de eaomunicadción Y teleftanias      

    

  
WEST UNO De      E ins Lriimen ta 

  

DROGA MA he computación E 

  

    Coria rua ción de 

  

CILA 

Potable y alcantarildladosz a MEAR 
* 

COLÓ 

  

en las áreas Electrónica, Tecnica 

  

    
ad . . . 

A Cima LOA, Medio anoblente     

a . MN o 
in LAA ALOE na idiomas Realizor 

v 

  

A 

convenios incluyéndose de LAGO. COR. Campañas 
v e 

       
o 

nacionales a extbranjeras. com tl propóglto de 
v » . 

  

participar en liciteciore    " CASPE 

  

de precia 1 

  

ofertas en el EN el exkranjierao . Para sd 

Cunmcd dime ka de <u aljela, Va compañia padrá rea la 

  

    ches contradk ciar          » (o pa Y Sp 

, 

permitidas por la Leves Ecuatorianas, due sean actora e 

 



e 

cor su obgeto social nenes,    Yondelis para Eu 

cuéplimienta Y 

  

RTICULO- TERCERO, La 

ado durará 50       

E 

inscripailón de este contrato! consti titivo en el 
- A 

Mer pero mE podra ampliar o 
» 

    

  

dicho plazo. 0 

     
alverae anticipadamente 

    
sen la 

    Capital es de — 000 

    

dividido en DOCE MIL ALC ONES nominatdiovas ordinari 
. 

de Lun mil sucres cada na, nimeradas e] 

  

ima ad 

  

ies mil inclusiva ARTICULO ARTO. Las 

  

a 

tulo  correlativamente 

  

ar 9     paar 

    Presidente 
* 

2 irán firmard 

  

narán da característica 

  

vo par elo Gerente, 

  

tormales que la Ley o 

  

poro una 

  

alas y podrán emitidas 

   o varias acciones 

  

vs a wealanmtad de cada accionista. Fara 
. 

+ 

la emisión. cesión, —lransferencias endoso. pigroración 

” 

gg cane de Titulo. 0 ACcloOnes., 

  

el trámite 

da Lera la. mismo CL para el caso de 

   nara de tituloz. fodos los de 

  

, 
trans ferenaLa, arvadlación FTAceoLonamilento, ela, EAT 

z B 

des Clarin La delo accionista solicitante, Or TICULO 

  

Fl Capital o Secial podrán aumentarse O dismindirae de 

acia a la ley, En casa 

  

de rslevación los acciomiatas 

  

Lena derecha prietear san le pare suscritin Lar LEY a 

   £ Ma (41 e     
La iia Cesped dl aciiorad 
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los. accionia chicieren isa de sá derecio, el 

Vitremente, ofrecer La Acailanes > Co Berente podrá 

, remanentes a los fenás acolonia fuera de «ul limite 

  

- de preferenca sonas extrañas. TITULO TERCERO: 

    

EJERCICIO, BALANCE Y UTILIDADES: ARTICULO SERTIMO., E] 

Y terminará ceca 

    

kireinta ve cinaY de diciembre, 1 Tin da ejercicios 

      

  

      

        

     

  

         

  

         

      

      

se. someterá consideración de La Ge ral. dos 

e de pórdidas Y ganancias y de situación 

: CCOO LA, copadas de los informes de IEEE 

del Le Hurante Le aoteriores a la 
: j . 

“ . « i t . 

- reunión de la Junta, los padrán examinar, 

en las  oficines de la compañia, leales ER 

- informes. ARTICULO O2OTAYD.“ La dunta La 

! - 

distribución de la. ganancia líquida la cual 

epregará  turzcasamente un diez por cada año 

0 para la formación (€ inoreménto 

Regal, has cuando. éste  alcamoe elo cinousata pur 

a ciento del capital sociale Una vez dicho porcentaje 
- de 

o A , 
comoletado e limite, 1 Junta de dirá libremente 

. e 

la carnmbidad ques habrá que  —destinares a PEZETVYaAS 

wesdun hard, generales DR E Y 

participacion, due puedan acorda en faweor de lus 

. funcionarios (0. enpleados, COMA. FPEmgeraciLón Li sLA 

trabajos, en lo ale se 

  

refiere a dividendos en favor de 

, los AG     camisa Cams e + al 

  

rán das ipod corn dre la 

  

Ly vigente, TITULO ' CUARTO 2 ADMINISTRACION Y 

. 

  
 



REPRESENTACIÓN 7 o BRTIÍCULO HOVENO,. La 

aobernada of la Junta general de 

   po
rt

 

administrada pr E 

    

4 idente, el gerente General 

LUCA OO atribucian       

sentación     oo cra la Ley. Ejercerén la res parres 

E Jecoutd edgal de    
rm 

illo 

General, pudiendo actuar con junta     enm el mer 

ARTICULO... DECIMO, La Junta Beneral de     najracdamen 

    

más alto 

  

anvismo de la comp 

  

    tas pro la. acciand legalmente 

   oyo eepnidos. Sosionará ordinaria una vez al 
1 

  

2 den ra ches] aba rí E E la 1 

  

   extracra mar icamena br curado Parstroes LON Vaca .     

? 

General. 

  

ARTICULOS ECIMO ERA Lao Juni 

  

rdinaria o 

  

ÁÍNariaa carr Ja Ercay la 

    

CPFENEA. er uno de los diari de mayor circulación de 

la ciudad de anticipo       ¡ÓN 

  

toria 
“e 

  

0     LLANTO MENACIR, 

  

dolerá Radar 

  

vo además el 

la hora Y lugar en que $e reucirá la Junta. €      
s sr emi a puaol . crdinaria 

    esxddado de COmYvEal 

  

, 

la totalidad del capi 
E 

  

cuando 

  

. $ - > . . - 

sacial, Y (asilo acuerden cionisktes concurrentes 

  

0 ES 

  

Furepejones que puntealisa da Ley con La Junta, General 

sola Dodrá ses Lonar la primera OPC Ca LOL E. 

      

CPICULO DICTA SEGUIDO . 
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NOTARIA 16 cuendo se encuentre por la menos la , der 1 

Dr. Gonzalo Román o 
Chacón Lane pagad en fue esta dividído «el capital. 1 

z a CLA ECL e ses ha una secunda 

no padrá demorar más de treinta 

tonara entona con el número de 

, MA Lv misa. 

establece la. Layos ARTIQULO DECIMO 

TERCERO, . la Lone el 

o 4livo y en el Vice Pre dente, Actitare de 

NN Él General, . Y EsfA ss Lt tTalta el 

sulbaerente., Cada keria derecha a vato en 

proporción a ceuo valor pagados Las Aca podra 

concurrir personalmente, (0 ha : atar pur 

otra persona AaccloniaLla 0 Ma, paders Lo 

"o ogaital sola. servirá pera la sesión que en ella ue 

determine, 51 uno accionista  desearéc o desianar un 

representante least co permanente deberá otorgar  pader 

notarial, ARTICULO (DE 

la Junta se 

y 

los votos 

    
   
   

     

pres 

    

: Ar ooraentaje may 

abstenciones 2 Lim 

Emma bes repetir 
* 

anteniere, se señal 
se + 

econsiderar el Ar 

- entenderá. que la 

  

ARTICULO D 

  

Li 

  

IP 
254] .. “ “ . . 

7 General las ecc 

   

   
    

            

    

      

          

   CIRO. CUSETO, < Lag  rescaluciones de 

par mayoría ' de la mitad más uno de 

sala en elo casa 

  

la Ley exige 

CH Los. YoLos blancos 7 las 

> 

rá a La MAYO En casa de 

Lua waa LÓn o. Y sd ¿9 Les A e 

1 

Úna mueva f 

  

volver a 

L
n
 

0. $1 aún, se repitle el 
AN 

Junta 

  

empale , 

negado la. proposición. 

TO. Sun de la 

  

atbrilucion Junta 

cmo Nombrar y 

  

5 VERO ESO al 

    

 



  

Edo LvYo a Ade E Gerente 

  

   

      

Ea Tansalrirdeo 

  

la 

EMPrFEZAa qLue 

TS mar E 
= 

reglamenta 

  

lanas amialo, Y 
> 

  

  
los informes delo Gerente General y del Comisario, 

    an ele lo 

anda cfuera        

los. astur que fueren     

esermes EL dere 1 ata center ar      CLIO lo 
3 

caompelen pra lios apena pa la o Levy, ARTICULO. DECIMO 

  

la Linbla cenrerals 

  

Yo rubriccad     
mole cronodagias, con tad Los 

    

adiente.,     documen Lao CUE 
e + 

      cumplan le 

de La     Pro     pra 

  

ación delo a lag Puna Luego de Cada 

  

LOA E] 

  

   ml Lin     Solucion de 

  

. 

que oibertan o adoplada Lo omismo. qué se. apuokbada plr 

da Junta y retariao,       

  

   

La     miré cun periodo de 

     pueda ser elegido - indefinidanente., Et 

nombramienko, E La 

  

Ln.     

  

Am 1. el Registro 

  

para que le sirva 

de euficiente acredenrial Y stes alrddaicionea 

  

vo o reberes 
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METAN 

  

scrán los simmuentos am lea 

  

Repr 

  

   

     
       

  

  

    

   

    

   
   

   

   

Judicial y extrajudigialmente en Lodo acto contrato 

oclicándo La cóm 

  

firmas met da autorización 

presa de «Ja Junffa General únicainente para aquellas 

cue miren sel bienes 

  

y Presidir de la 

  

Ju Lea 6 

  

a conocimiento de la dunta 

Lao deban EY coria ad es Y 
General, lus 

MadoVviailer el movimiento 

  

resuelloas 131 

  

ión administrativas, Legelizar con 

si Firma, itulos de     

Formailar los realamemntos Ue Ceyarce 

a la aprobación de 'la 

Roatuka, Y Las    

al ARTICULO 

  

ea 

  

eledcirá 

  

sn Ea de dl Via 

    

EE CALVO pericia 

  

iaa monde de migdienda ar indeficnidamen Lia 

  

legida. la akbribución del Xica     

      . ssrá la de Gubiargar iden Le de Falta 

temporal ausencia o imp 4imentoa  bastando para ella 

    

LA comida idente Una 

  

escrita eel propio 

reo a TY de A anta generado ARTICULO DEC TT 

AOVEND. El. Gerente Gepueradl o, que podrá 

  

0 ne 

A A apio LÉ nombrada uo” li Tout 
: 

  

SA A LAS 

Ceneral, y kandrá qe péraadí de DORA añn06 de chura 
*. 

  

pudiendo 

  

Mo 
nemnleraamlen da Ena da ración ces Lt 

Y     

  

bn 

    

p
o
 

2 

o
d
 

X
i
n
 

 



  

Er ceercantió para que le sl     

y ost alribunionos Y dGabareas 

    sididentestia,c Heprea La la COMA Ln 

extrajudicialmentes,en todo acto O contrato, 

cord     ción    

  

la Firma 

“O PUOL oA TT 

  

ele o cpu permite 

    

Atar gol sir E 

  

     ei artículo Zz de da Lev de Conpañiasa MNicamente para 
» 

aus mite gel dominio 

  

égquellos conLr 

  

dun de biene 2d 

  

2. E mn 

  

Superyiailar el -trabajo de fundianaieios y empleados, 
s 

ado, Y PTLI2ar Sus MEmMunare dendambrar emplee       

ente a da hinata Deneral, un ra forme: anual de 

  

labores, junto con la lionuidación de pérdidas 

y el balance la siluación TP, “cikuar CE dgenanaia 

  

iretariao en ls duntas l       serales, Y der de todos 1 

os de La Campeñais. ds, Mac rddar Con jJunsleamoentde bd el 

  

de Lona     iadente eJeacalivo 

  

e PA ep 
- r e 

+ 

cumplir da Ley,       resoluciones de la 

  

    dina General Y de 

    

    tordo 

la 

  

    ono 

  

weralo,    ira an per áVadia 
- 

Anos vá Eu 

  

nombinamicaakla , Pirmido fiar dsd La ME 

    

inecrito ESTI el    DES 

  

de 

  

2mplazo ded 

  

para CALA EN 

delia inka rorerdo a  nmambre, de La 

atrimacionas y obligedci     

A, 

a 

E e 
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impedimento, actuan con les mismas atribuciones y 

  

titadesz que E 

  

ALEC % Cn CER 

    

   

    

    

        

      

     

     

   
     

    

   

  

    

      

    

          
   

   

  

    

General bastara ra aquella Lima cara eL AS 

éste, (0. una dedcflución de la dunta  Beneral,b.” 

Miperviailar, la dir - l la 

marcha de Ja compañia y el trabajo de los empleados. 

as5R, + + " 

: Elo Cd ar ss sujelke 

e á las normas len: y par el 

cumplimiente  dejtodas las obligaciones bra bula rd Y 

cdaborales 5 Y A E “ Tammplin, can todas las demas 

ablidadciorne Y denáas facultades Cueca 
. 4 

les fueren asidmados por la Junta General. ARTICULO 

VIG MO PRIFP ol a dunta General nonbrará cada 

años Ln Comisaril Principal y mo Suplente, fidando sus 

PURA E FAL CE y € deledgando:al Directorio para que dex sa 

a Tide. Elo Comi Principal tendrá derecho ilimitado 

de o, Fiscaliz solares Lodas las operaciones social 

a BLU ne a la admin TA mtará 

: cade año lin doforkáes razonado a la unta Generado En 

cagao de  felta o. dipelumolimiento natoríio del Comisario 

" : Perdmead ly *1l  Fredidente E Adv o ml Geren Le 

A 
Cercar eol, acota a no conjuntos. llamarán al Suplente, 

. : quien entrará cu inmediato a desempeñar lag FUNCLiones 

o . de principal, TITULO QUINTO:DISOLUCIOÓN Y LIGUIDACIOÓN: 
a . > o . , , 

a mn ARTICULO YE SEGUNDO. — La caonpañíia se  disolwve 

poro Las AS EEE emo la 

  

Actusrá de 

 



MAYRA ELIZABETH 

s 
MAA PAE TA 

General, salva qu     Liquidador el ca dísolición , 

Junta General, ii el     opere. por acuerdo de   
. 

    men capi bal 

  

tenta y cinaoa par Mienta, — CLAN: 

  

mtraríia y nombre     concurrente a la misma remuelva Lo 

    “PRA, 

  

LARGO YORE 

  

tro Liauodld adas. HE 

tros acuionistos fundadoras Parr 514 

  

PAGOS, Los 

  

OULente maneras . 

  

el cepital social de la 
mu. ” 

CUADRO DE TATEGRACTOÓN DE OCOPITAL 

O RAS A A TE E CSPITAL. PACGODAE COFPIATEA A IEEE DE EA Ak 
s 

0 ea sos se ABU TOTO vs SALIA L ya a Y 1 A A ES TAC TEA TURBA 

, 

  

A 12 

LAVARSE DO Ed 304" 000,000 43000. 000 31 "000.000 le COS 

FAP E LAA A SO 

  

ELA ES 3/3 000» 000, 541 "300.000 34/31 "500.000 e 000 

y RR EDDY RIGOBERTO " 1 

GaLOIVUAR DUERE A 8/3 000,.000 85/14 100.000 Br34 * MN0O0. 2000 3.000 

   

VOTADA RARO 000. 14400. 000 LAO OA OOO 6,000 

Capital social que se ha depositado en dla cuenta de 

a 

integración a namnbre de dla Compañia JURTICECONEARNE 

» 

TECRNOICA INDUSTRIAL. Bf. 

  

gún comsta del certificado 

      iciimenta habilitante. 

  

que e djunta 

  

MOMERAMTENTO Y AUTORIZACION. For mutuo acuerdo de Los 

A . 
FOodarií         

  

AE 
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Extrajudicialmente Y como. Presidente al ada 

FRARMELINM LUCTOGNO. CHAFEFENTIER ETALLO., por el periodo de 

cuatro años, confiados ac partir de la fecba de 

inscripción de 
a : ES rd 
ios nambramientos / en elo Registro 

Mercantil. Ueted seño Rotario, BDLFYEUBERO ALF EXA TO las 

demás — cláusulda de estilo para la validez de este 
¿ : . 

¿ - 
instrumento aplico. HasTa ALLI LA. MiMuTAsLos señores 

A
 

1 

    

= compar cientes ratifican la minuta inserta, la misma 

> LLE se encuentra firmada par elo Dagtor ÚICE ENTE 

CARDENAS CEDILLO, abogado Lo maleícula pretes tonal del 

Colegio de «Aiagados de Quite número mil 

miindlerdos noventa y custra, para el otordagesmicnto de la 

iresente escritlira pública se observaron los preceproz 

legales del caBporya Leida que. des fue a dos señores 

señor Motario en nidad de 

: COTO de todo lo cual day 
00, 

SA. FRANELIN LUCIANO KHARPENTIER FIALLO 

CE 1FOSPOZL ESO 

Css Jeaicoe 
SR. FREDDY/RIGOBERTO ALC 

o. “-/Los6 YOor+ A. 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
, CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

QUITA. 24 IUt1o de 12. 97. 

A QUIEN INTERESE: 

  e (da Sr. og 305€ PAYA 
” 

ZALLA 1 TA 

consignó en este Banco, un depósito de Y S£ 13 MILLONES 00 1180 SUCRES— 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de  _JUSTICECOMPANY TECNICA INDUSTRILAL.S 4. 

  

  

basta la respectiva autorización de la SUPERIMTEMDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito ./ 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

    

    

    

  

NOMBRE DEL SOCIO | o VALOR * 
MAYRA ELTZABETHA LAVALLEN MEDINA 8/. 3.000.000 
FRANKLIN LUCIANO CARPANTIER dr O 
FREDDY RIGOBERTO ALCIVAR G 1.500.000 

Atentamente, TOTAL SB OOOO 

Form. CC- 300- A 
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Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERÁ COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada que corresponde al CONTRATO  —DÉE 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA * 
JUSTICECOMPANY TECNICA INDUSTRIAL S5.A4.", Otorgado por la 
señorita MAYRA ELIZABETH LAVALLEN MEDINA. SEÑOR FRANKLIN 
LUCIANO CHARPENTIER FIALLO Y SEÑOR FREDDY RIGOBERTO ALCIVAR 

en Quito a veintiuno de Julio de mil novecientos 
   

  

    
   
   

  

DR. GONZADOSROMAN CHA 
NOTARIO DECIMO” 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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